
Se desarrollarán dos programas formativos en Melilla, dirigidos a 40 jóvenes (20 alumnos por
programa), beneficiarios de Garantía Juvenil, es decir, que no están trabajando ni estudiando.

Cada programa tendrá una duración de:

192 horas de formación
30 horas de mentoring

Los programas incluirán:

Formación grupal presencial (54 horas)
Formación individualizada (138 horas)
Trabajo de campo
Cuatro píldoras formativas en modalidad streaming

Total aproximado por participante: 60 horas.

SEGUNDA. - ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación del presente Convenio será la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA. - OBJETIVOS

Las actividades previstas al amparo del presente convenio tienen los siguientes objetivos:

1. Mayor énfasis en el autoempleo y la sostenibilidad de las actividades económicas, en contraposición a la
promoción del emprendimiento como un fin en sí mismo.

2. Fomento de nueva actividad económica enfocada a ámbitos donde el crecimiento y la sostenibilidad es
posible, generando autoconfianza y motivación.

3. Desarrollo de habilidades profesionales y sociales que no sólo incrementen las posibilidades de éxito
emprendedor, sino también la empleabilidad y la inclusión social.

4. Generación de redes de contactos a través de la formación, pero también de la colaboración del tejido
empresarial.

5. Incremento de la tasa de nuevos proyectos y su supervivencia a través del asesoramiento especializado,
pero lejos de la generación de relaciones de dependencia.

6. Apostar por el emprendimiento, tecnológico, sostenible e innovador.

CUARTA. - ACCIONES A DESARROLLAR

El proyecto “REACTIVA TU FUTURO: Itinerarios de Emprendimiento Juvenil” tiene como finalidad
mejorar la empleabilidad de personas jóvenes en la Ciudad Autónoma de Melilla, fomentando el
emprendimiento y el autoempleo mediante la adquisición de competencias empresariales, digitales y
profesionales alineadas con las demandas actuales del mercado laboral.

El proyecto está cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), a través del Programa de Empleo
Juvenil, y se ejecutará durante el ejercicio 2026.

1. Programas formativos a desarrollar

Se desarrollarán DOS (2) itinerarios formativos completos, en modalidad mixta (presencial y virtual),
dirigidos a un total de:

40 jóvenes
20 participantes por programa

Cada programa tendrá una duración total de:

192 horas de formación
30 horas de mentoring
Total estimado por participante: 60 horas

2. Estructura del programa

Cada itinerario formativo se desarrollará a lo largo de siete semanas, distribuidas de la siguiente manera:

Tres semanas presenciales en aula física.
Tres semanas presenciales en aula virtual (streaming).
Una semana dedicada a trabajo de campo.
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